
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 640/86 v cuerpos 1.11v 111.-

Ref.l GERENCIA DE COLONIZACiÓN
S/Adjudicación Parcela Nomenclatura catastral: Ejido 112 - Circunscripción XVI 
Parcela 1 - Chacra 4.-

Señor Ministro de la Producción:

DICTAMEN N° 1 1 E: 4/0 t .-

En atención a lo solicitado a fs. 433, esta Asesoría Letrada de
Gobierno manifiesta que en autos se encuentran acreditados los extremos que
permitan otorgar la escritura de cancelación de hipoteca constituida a favor del Ente
Provincial del Río Colorado, sin perjuicio de la previa intervención del Tribunal de
Cuentas.-

ASESORIA LETRADA DE GOBIER
AIC.-




